
ORDENANZA N° 6545 

Corrientes, 25 de Abril de 2017 
 

VISTO: 

Lo dispuesto por la Ley Provincial N° 6408 sancionada el 20 de abril de 2017; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, por la Ley Provincial citada en el Visto, se Declara el estado de Emergencia 

Hídrica por el plazo de ciento ochenta días, de mantenerse las circunstancias que la motivan 

derivadas de las intensas precipitaciones en la Provincia, en los términos y condiciones 

establecidos en la misma.- 
 

Que, el mal tiempo volvió a generar complicaciones en arterias asfaltadas y también 

de tierra, y en los asentamientos de la ciudad, la situación comienza a tornarse muy 

complicada.- 
 

Que, la cantidad de agua caída en lo que va del mes supera los 400 milímetros (la 

medición en lo que va del año marca 1.080,5 milímetros), generando complicaciones no 

solo en la zona periférica, sino también en la zona céntrica y calles asfaltadas.- 
 

Que, ante este panorama climático, el Municipio capitalino se encuentra realizando 

entre otras actividades, tareas hídricas de limpieza y profundización de grandes canales a 

cielo abierto que llevan agua de lluvia desde las zonas urbanas hacia arroyos, el Riachuelo 

y el río Paraná.- 
 

Que, es atribución del Honorable Concejo Deliberante la sanción de la presente en 

virtud de las disposiciones de la Carta Orgánica Municipal.- 
 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 
 

ART.-1°: ADHERIR a la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes, a la Ley Provincial N° 

6408 sancionada el 20 de abril de 2017, atento a las razones expuestas en los 

Considerandos.- 
 

ART.- 2°: LA presente Ordenanza será refrendada por el Señor Secretario del Honorable 

Concejo Deliberante.- 
 

ART.- 3°: REMITIR la presente al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación.- 
 

ART.- 4°: REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE.- 
 

DADO EN EL RECINTO DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS 

VINTICINCO DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- 
 

DR. JOSÉ ANGEL SALINAS 

PRESIDENTE 

Honorable Concejo Deliberante 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

RICARDO JUAN BURELLA 

SECRETARIO 

Honorable Concejo Deliberante 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

VISTO: LA ORDENANZA N° 6545 SANCIONADA POR EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE EL 25-04-2017.- 

Y PROMULGADA: POR RESOLUCIÓN N° 955 DEL DEPARTAMENTO 

EJECUTIVO MUNICIPAL EL 26-04-2017.- 

POR LO TANTO: CÚMPLASE.- 
 

 

 


